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FRECIOS Y PUNTO DE SUSCRIPCION
Trimeetu ...............................
'«eeitre ....................  .............
Anual ................... ....................

1* pwie».
1» — 
íl —

Las anscripeiones se solicitarán dt la *• 
f^Perei Mei Hogar PigeairHi, oalie Pignatelli, 87.

Las de fuera Dodrán hacerse remitiendo el Importe 
wr «1ro postal u oí o medio.

Todos los pagos ae verihoarán cu la Depositaría 
o fond os provinciales (Diputación M-ovInoiaí)

Los rónietos que *e reclamei: después de transcu 
rridos ruatro Midi deide au publicación sólo se «er- 
rirln 11 precio de venta, o sea a $0 céntimos los de! 
e6o corriente; pías . los del afto anterior, y d« 
<r-.« afios, una nevet*

PRECIOS D? LOS ANUNCIOS
Por eada Mne* c fracción que ocupe ende aauntdi 

i documento que te inerrt- 1'^0 pesetas. Al orijie» 
tcomneflari un srllo móvil de UNA peseta por eed» 
inserción.

Los derechos de publicación de núrarros extraor 
iinarioe y suplementos serán couvencionalee de señar 
lo con la entidad o particular que lo interese

Loa anuncios obligados al pego, rdlo u iwisrtc.réA 
?r«vio abono o cuando haya persona en la capitel ene 
responda de éste.

I.as inserciones ae solicitarán del Exento. Sr. Gobet 
nador, por oficio, exceptuándose, según está preve
nido, las de la primera Autoridad militar.

A todo recibo de anuncio acompaffirá nn ejemplar 
del Bo l it im respectivo como comprobante, siendo =- 
pt?:- los demás que se pidan

Tampoco tienen derecho mi- que a un solo eje» 
piar, que ae solicitar! eu el oficio de remisión de 
PTtcina!, ios Centros oficiales

El tioi.xTix Of ic ia l  se halla de venta en la 1 * 
prenta del Hooar F<awaf«Ki-
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ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DÍAS, EXCEPTO LOS DOMINGOS

inmediatamente que loa sefiores Alcaldes y Secretarios reciban este 
ío l w íw Or ia l , diapondrán que «e fije un ejemplar en el litio de 
alumbre, de pc-manecerá hasta el recibo del siguieute.
Loe Síes. ■ cretarios cuidarán, bajo su más estrecha respoisabili- 

lid, de con , .ir loe números de este Bo l x t íw , coleccionados orde 
:-.demente para eu encuadernación, que deberá verificarse xl final 
’e cada semestre

Laa kyei obligan en la Per.lnenla, ialas aciyacentf.e, Canartae y ■ 
rr-torioi de Africa «njeto» a la legislación peninsular, a loa veinte 
dtg« de eu promulgación, el en ella» no sr diepusiese otra coas. (C ■ 
digo civil).

Las diepoeicione» del Gobierno aon obligatorias para la cepitil de 
provincia desde que ee publican oficialmente en ella, y desde cuati c 
días después pan loa demás pueblo* de la misma provincia. (Ley 
3 de noviembre de 4 887).

JEFATURA DEL ESTADO SECCION SEGUNDA

LEY

La ley de amnistía a los infractores del Decreto-Ley 
de 14 de marzo de 1937 fué dictada en 24 de noviem
bre pasado con ánimo de que los nuevos términos que 
se habilitaban fueran improrrogables. Así lo declaró el 
preámbulo del mencionado texto. Pero la experiencia 
ha puesto de manifiesto la insuficiencia de dichos pla
zos para muchas personas que, viniendo obligadas a 
la declaración de divisas y títulos extranjeros o espa
ñoles de cotización internacional, se hallan privadas 
de documentación bastante, bien por sustracciones de 
que fueron víctimas en regiones ya liberadas, bien por 
hallarse todavía en zona enemiga, antecedentes nece
sarios. Por ello son numerosos los interesados que se 
ven precisados a practicar, entre otras, investigaciones 
en Bancos nacionales o extranjeros, archivos notaria
les y oficinas de liquidación del impuesto de derechos 
reales, con la consiguiente dilación de tiempt?.

En su virtud, dispongo:
Artículo único. Los plazos marcados en el artículo 

2.° de la Ley del 24 de noviembre de 1938, que con
cedió amnistía, en determinadas condiciones, a los 
infractores del Decreto-Ley de 14 de marzo de 1937, 
quedan prorrogados hasta el día 20 de enero de 1939 
inclusive.

Así lo dispongo por la presente Ley, dada en Bur
gos a 22 de diciembre de 1938.-Tercer Año Triun
fal.—Francisco Franco.

(Del Boletín Oficial del Estado núm. 182, 
de fecha/K) de diciembre de 1938).

Gobierno Civil de la provincia 
de Zaragoza.

JUBILACIONES

Núm. 7.780.
El Sr. Jefe encargado del Servicio Nacional núm. 2, 

del Ministerio del Interior, con fecha 26 de diciembre 
último, me dice lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Visto el expediente incoado por el 
Ayuntamiento de Morata de jalón (Zaragoza), con mo
tivo de la pensión solicitada por D. Luis y D.a Josefina 
Sánchez Marqueta, en concepto de huérfanos de D. Lo
renzo Sánchez Ruiz, Farmacéutico titular que fué del 
expresado Ayuntamiento y remitido a este Ministerio á 
los efectos del art. 46 del Reglamento de Funcionarios 
de 23 de agosto de 1924;

Resultando, según se hace constar en la oportuna 
hoja de seivicios, que el referido Farmacéutico ejerció 
el cargo de titular de los Ayuntamientos de Brea de 
Aragón, El Frasno, Chodes y Morata de Jalón, duran
te más de veinte años, siendo su mayoi siieldo disfruta
do durante más de dos años el de 747'80 pesetas 
anuales;

Considerando que con arreglo al art. 56 del Regla
mento del Cuerpo de Inspectores Farmacéuticos Mu
nicipales de 29 de septiembre de 1933, en relación con 
el art. 47 del Reglamento de Funcionarios Municipales 
de 23 de agosto de 1924, corresponde percibir a los 
expresados huérfanos la pensión equivalente a la cuarta 
parte del sueldo de 747'80 pesetas, que son 185'95 pe
setas anuales y cuya dozava parte o sueldo mensual in
porta 15'51 pesetas, -
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Este Servicio Naciunál núm. 2 de Administración Lo
cal ha acordado que se verifique el prorrateo siguiente, 
con arreglo a tiempos servidos y a sueldos dislrutados 
en cada Corporación: El Ayuntamiento de Brea de Ara
gón, abonará mensualmente 8‘20 pías.; el de Chodes, 
0‘96; el de El Frasno, i‘29, y el de Morata de Jalón, 
5‘10 pesetas. ' ,

Esta última Corporación recaudará de las demás las 
cantidades que les han correspondido y abonará a los 
huérfanos de referencia integramente la mensualidad a 
que tienen derecho.

Lo que se hace público en este periódico oficial para 
general conocimiento y exacto cumplimiento por parte 
de las Corporaciones interesadas. , 

Zaragoza, 3 de enero de 1938.—Tercer Año Triunfal.
El Gobernador civil . 

H De>eyado de Orden pitbhco, 
Francisco Planas de Tovar

Núm. 7.808.
ANIMALES DAÑINOS —Circulares.

Con esta fecha se autoriza al vecino de Aramia de 
Moncayo D. Pablo Moreno García, en representación 
de D.a Concha Ibarra, propietaria del niontc denomina
do Vaídenaza, para exterminar por mbdio de estricnina 
los animales dañinos que causan perjuicios en el mis
mo, previa la adopción de medidas y precauciones 
que establecen la vigente Ley de Caza y el Reglamento 
para su aplicación.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
nera) conocimiento. _

Zaragoza, 3 de enero de 1939. — Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar. »

♦ ♦ ♦
Núm. 7.809.

Co esta fecha he autorizado al vecino de esta capi
tal D. Luis Soláns Alamán, como propietario del mon
te denominado Acampo de Fita*, sito en término de 
esta ciudad y lugar de Santa Fe, para exterminar por 
medio de estricnina los animales dañinos que causan 
perjuicios en el mismo, previa la adopción de medi
das y precauciones que establecen la vigente , Ley de 
Caza y el Reglamento dictado para su ejecución.

Lo que se publica en este periódico oficial para ge
neral conocimiento.

Zaragoza, 3 de enero de 1939. - Tercer Año 
Triunfal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

Núm. 7.781.
Inspección Provincial Veterinaria

Circulares.
< En cumplimiento de lo dispuesto en el art. 17 del vi
gente Reglamento de Epizootias, se declara oficial
mente extinguida la enfermedad denominada fiebre af- 
tosa en el ganado lanar y bovino del término munici
pal de Pedrola, y que fué declarada oficialmente con 
fecha 5 del mes de septiembre último.

Lo que se hace público para general conocimiento. 
Zaragoza, 2 de enero de 1939.—Tercer Año Triun

fal.
Gobernador civil,

Francisco Planas de Tovar.
V V V

Núm. 7.786.
No remitiendo dentro de las fechas señaladas, tanto 

los Inspectores municipales veterinarios como los Alcal
des de los Ayuntamientos donde se halla vacante el car
go, las distintas estadísticas que se les tiene ordena
das, por la presente se les requiere para que las remi
tan antes del dia 5 de todos los meses, pues pasada es
ta fecha serán sancionados con todo rigor.

Las estadísticas que deben remitir son la de enfer
medades infecto-contagiosas y de vacunaciones del 
mes anterior, la de animales sacrificados en sus res
pectivos mataderos, expresando número, peso y pre
cio por clases, asi como el número de animales de 
abasto existentes en cada pueblo en venta (no de 
reproducción).

La relación de guias extendidas de ganado exportado 
fuera de la provincia y quincenalmente la de pieles en 
fresco de los bóvidos sacrificados en sus respectivos 
mataderos, haciendo constar el peso y punto de desti
no y demás datos que figuran en las circulares que se 
publicaron en tiempo oportuno.

Los señores Alcaldes darán cuenta de esta circular, 
dentro del plazo de veinticuatro horas, a los Inspecto
res municipales veterinarios.

Zaragoza, 2 de enero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.

El Gobernador civil,
Francisco Planas de Tovar.

SECCION CUARTA
Núm. 7.785.

Administración de Propiedades y Con
tribución Territorial de la provincia 

de Zaragoza.

En el día de hoy se remite a las Juntas Periciales de 
Alfamén, Cosuenda, Sestrica y Sediles, el padrón de 
la riqueza rústica de su respectivo término municipal 
con validez para el ejercicio económifro de 1939, a fin 
de que sea expuesto al público en la Casa Consistori il 
correspondiente, durante un plazo de ocho días conta
dos a partir de la publicación de este ammeió en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia

Durante el referido plazo de exposición, los contri
buyentes interesados podrán formular ante la Junta 
Pericial respective! las reclamaciones que crean opor
tunas, las cuales, debidamente informadas por dichas 
entidades y unidas a las que éstas juzguen proceden
tes, serán remitidas a esta Administración al devolver 
el expresado documento. En este consignarán las Jun
tas Periciales la correspondiente diligencia de aproba
ción en el caso de no presentarse reclamaciones aten
dibles.

Lo que se hace publico por medio de este periódico 
oficial para conocimiento de los interesados en general. 

Zaragoza, 2 de enero de 1939.-Tercer Año Triun
fal.—El Administrador, Marino Goizueta.

.. SECCION QmNTA
Núm. 7.734.

Ayuntamiento de la S. H. e Inmortal 
Ciudad de Zaragoza.

I m acueido niunicipal de 14 de los corrientes, se 
resolvió enajenar mediante subasta pública los sola
res que constituyen la manzana número 2 de la zona 
de Ensanche de Miralbueno, sita entre la Gran Vía 
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y calle die Baltasar Gracián, con arreglo al pliego de 
condiciones que a continuación se publica.

Zaragoza. 29 de diciembre de 1938. — Tercer Año 
'J’riunfal. — El Alcalde, Antonio Parellada. — Por 
acuerdo de S. E.: El Secretario general, Enrique 
Jbáñez.

PROYECTO DE PLIEGO DE CONDICIONES 
para enajenar solaré'» en. la Gran Vía.

1 .a Es objeto de subasta cada uno de los solares 
qtie se citan a continuación:

Manzana número 2 de la zona de Miralbueno.

Extensión 
aproximadaNúmero 

del solar
tipo de licita-) 
ción en alza 2

en el plano Mx» Ptas.

1 637'50 91.800
2 800 96.000
3 800 96.000
4 637*50 91.800
5 475 57.000
6 481-25 40.425
7 481-25 40.425
8 481'25 40.425 ¡
9 481'25 40.425

10 475 57.000 i

5.750 651.300

Los limites res-pectivos se hallan definidos en los 
planos adjuntos a este pliego.

Son actualmente de la propiedad del Excelentísi
mo Ayuntamiento, sin carga alguna que los gfave, y 
se hallan inscritos a su favor en el tomo 1.387, libro 
470, folio 20, finca 16.416, del Registro de la Pro- 
ipiedad del Distrito. /

2 .a La subasta se efectuará por el procedimiento 
"del pliego cerrado, no admitiéndose proposiciones que 
no cubran jxjr lo menos el importe de cada uno de 
los solares objeto de l‘a misma.

En una sola proposición podrán optar a un solar 
o a varios, y también a todos ellos, haciendo la de
bida distinción entre unos y otros.

Las proposiciones deberán redáctarsie c nforme al 
modelo que al final se inserta, y serán rechazadas de 
plano aquellas que tengan defectos en su reintegro.

El acto de a])eftura de pliegos tendrá lugar con las 
formalidades preceptivas el día siguiente hábil en 
(jue fine el periodo de admisión de proposiciones, ce
lebrándose a las doce horas en la Casa Consistorial y 
testimoniando el acto un señor Notario del Colegio 
de este territorio.

3la La admisiión de proposiciones se verificará du
rante el plazo de veinte días, contados desde el si
guiente al en que se publique el anuncio de subasta 
en el “Boletín Oficial" de lia provincia, en las horas 
habilitadas para el despacho al público, en la Sección 
de Hacienda y Presupuestos de la Secretaría muni- 
ci|al. |En dicha dependenciá, durante e.l mismo plazo, 
estará de manifiesto el expediente, titulación, etc., 
(pie jxfdrán examinar los interesados. .

4 .a T.as prófíosiciones deberán ir extendidas en 
liapel de clase 6.a (o. en -u defecto, en papel corrien
te. al que se adherirá una estampilla de clase 6”) y 
reintegradas con un timbre municipal de 1 "20 pesetas.

En ellas se hará constar el precio total que se ofre
ce por cada solar.

• Se presentarán en pliego cerrado y lacrado, en cuyo 
ativersc» deberá escribirse: ‘‘Proposición para adqui 
rir el so’ar (o sedares) mim.......de la manzana 2 de 
la zona de Miralhueno”: fecha y firma del presen
tador....................................................................... . j

En sobre abierto aparte, con referencia en el ex
terior del contenido, se acompañará la cédula perso
nal o documento que le sustituya del proponente y 
eí resguardo acreditativo de haber constituido en la 
Caja municipal la fianza provisional.

5 .a Para tomar parte en la subasta y ser válida 
;!a proposición habrán de constituir en Ja Caja mu
nicipal una fianza provisional igual al 5 ix>r ¡UO del , 
valor del solar o solares que se soliciten.

Esta fianza provisional podrá hacerse en moneda 
de curso legal, títulos de la Deuda del Estado o 
lores municipales. Aquéllos y éstos serán admitidos al 
tipo que, según los casos, les corresponda.

6 .” El importe del solar podrá ser satisfecho en 
cualquiera de las formas siguientes:

a) -\1 contado, en moneda de curso legal o en 
tituios de la Dieuda municipal de la emisión de 2 de 
jalo de 1932.

Ld importe se ingresará en la Caja municipal den
tro de los diez diias siguientes al en que se le notiLi- 
que la adjudicación.

Se considerará como alza la diferencia entre el va. 
lur nominal de Los títulos ofrecidos y su valor al 
ctambip señalado por el licitante.

b) A plazos, en moneda de curso legal.
El importe se ingresará en la Caja municipal en 

tres plazos iguales: el primero dentro de los diez dias 
siguientes al de la notificación, y los restantes en los 
dos aniversarios siguientes a la feclia de la primera 
entrega. _ ,

Las cantidades aplazadas devengarán un interés 
4 ixxr 100 a favor del Ayuntamiento.

Los gastos de cancelación, derechos reales, corre
tajes, etc., serán de cuenta del adjudicatario.

La fianza provisional podrá computarse para veri
ficar el pago d¡el primer plazo.

El importe del primer plazo tendrá además la con
sideración de de|K>sito, que responderá del cumpli
miento del contrato.

7 .a Verificado el pago de la totalidad, el Ayun- 
(amiento otorgará escritura de compra venta a favor 
del adjudicatario, siendo de cuenta de éste los gastos 
del otorgamiento. ,

8 .a La (adjudicación se hará en favor de quien 
formule proposición económica más ventajosa para 
el Ayuntamiento, entendiendo que sólo serán admisi
bles en la comixiración los factores1 que se refieran 
a ambos precios por unidad métrica y a menor coti
zación si se ofrecen títulos de lia Deuda expresada, 
los que se computarán por el valor efectivo que re
sulte de la oferta.

9 .a Para facilitar la compra por quienes concu
rran a adquirir los solares, se establece en favor de 
los que presenten pro|X>sición para dichos diez sola
res un derecho de (tanteo sobre las demás proposicio
nes; bien entendido, que tal derecho habrá de ejer
citarse en cuantas solares hayan sido objeto de lici
tación, conjuntamente, sin (jue en ningún caso pueda 
limitarse su ejercicio a uno o varios, sin alcanzar la 
totalidad. O sea. que por las más altas cantidades 
que se ofrezcan por cada solar, serán éstos adjudica
dos al que haya formulado proposición para todos 
ellos. Este derecho se ejercitará verbalmente en el acto 
de la subasta. ICaso de empiate, se resolverá por pujas 
a la llana sobre la cantidal global por tantos de 1.060 
pesetas. , .

10 . El adjudicatario estará obligado a terminar la 
edificación en el plazo de tres años.

Dicho plazo comenzará a contarse a partir de la 
entrega del solar, que lo será inmediatamente después 
de hecha la adjudicación definitiva.

11 . Las edificaciones que se construyan sobre los 
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solares se ajustarán en un todo a las Ordenanzas y 
plan de edificación aprobados para la zona por acuer
do municipal de 21 de septiembre último.

Para el más exacto cumplimiento de esta obligación 
el Ayuntamiento conservará derechas’ sobre el terreno 
que se ha previsto para patios de luces, soleiamiento y 
x cntilación, sin que sobre éste puedan levantarse otras 
edificaciones que las que constituyan motivos artis- 
licos para embellecimiento de los jardines; y todos 
los propietarios de edificios situados en la manzana 
tendrán reconocida a su favor sobre todas las demás 
fincas una servidumbre de luces que alcanzará la 
distancia qué en los plazos se expresa como inedi
ficable.

, La interpretación de las Ordenanzas corresponde
rá al Ayuntamiiento después de examinar el informe 
que emita la Dirección de Arquitectura, sin que sea 
obstáculo para la iniciativa particular respecto- a la 
composición arquitectónica de los edificios.

I ara interpretar los demás derechos y obligaciones 
c>’abltridos en esta cláusula se tendrá en cuenta que 

imalidad es impedir que en los espacios libres se 
utilicen a dristinto objeto que el de esparcimiento y ho
nesto recreo de los moradores que habiten las casas 
que constituyan la manzana.

1- -. Por incumplimiento de las obligaciones esta- 
If.ccKkis en las cláusulas anteriores, en las que que- 
daian subrogadosi los subadquirentes, satisfará el 
pioiMetaiqo como multa la cantidad de 50 pesetas por 
cada di*a de demora.

Lb k! impago de los vencimientos facultará al 
'.xcino. Ayuntamiento,, conforme previene el artícu-

11 : .. Código- Civil, para optar entre exigir la 
i escisión del contrato y el cumplimiento de la obli- 
gacion. luego de trans-currid'os sesenta días desdé 
la notificación que se practique al efecto.

kn caso de rescisión, el Ayuntamiento recobrará 
el solar haciendoi suyas las edificaciones en él cons- 
ti "idas, sin tener que abonar cantidad alguna al com
prador, devolviéndole únicamente las cantidades que 
iiV?1 sat*s^ech° P°r precio del solar menos un 20 por 
¡00 que se pacta como cláusula penal, salvo que se 
justiiicasen mayores daños y perjuicios.
. Ayuntamiento optase por el cumplimiento de 
a obligación, se entenderán vencidos anticipadamente 
¡os restantes plazos, pactándose asimismo que el 
^/nntamidito hará suyo el 20 por 100 de las canti- 
,J*ldes satisfechas como cláusula penal, salvo que se 
jusOhcasen mayores daños y perjuicios.

I'm este caso de obligar al cumplimiento, y para 
pi oceder la la oportuna liquidación, habrá de tenerse 
i n cuenta que el tipo de subasta en el procedimiento 
de apremio será el de remate a favor del primitivo 
comprador.

14 f.a reventa de estos solares estará gravada 
Vfin íl tdSa- administración equivalente til 20 por 

U de su importe, mientras no se haya hecho escri- 
uia a favor del adquirente y percibido el importe 

total del solar.
15 . Serán de cuenta del adjudicatario todos los 

gastos de anuncios, reintegros, tictas de subastas, es- 
u Huras, etc., etc., y, en general, todos los derivados 
oe la operación.

ló. S-iUiados h-s solares en la zona de ensanche, 
llu e? senm aplicables, mientras continúe el régimen 
¡l>!?'TL;i •, ^contribuciones a que se refiere el artícu-

1 f*$l Estatuto municipal en su apartado 2.°
/; águila proposición hubiere de presentarse 

■m aixHlcradc, de tercera persona, deberá ser basten- 
<-'i'el poder por los señores Letrados asesores de

LorP°racion, D. Enrkpic Isábal Pall-arés y D. Ma

nuel Pinillos Serrano, Abogado del Ilustre Colegio 
de A bogados de esta ciudad.

18. La.ypartes se someten en un todo a Io s í Tri
bunales ordinarios de Zaragoza, renunciando a cual
quier otro que pudiera comprenderles en razón de 
clase o fuero.

19. Para lo no previsto en este pliego regirán 
las prescripciones dej Reglamento k Ic Contrata
ción de 2 de julio de 1924.

Zaragoza, 20 de diciembre de 1938. — Tercer Año 
Triunfal. — El Alcalde. Antonio Parchada.

Modelo de proposición.
A la mesa de subasta:

D...., avecindado en ..... , calle ......, núm.......... 
ante la mola de subasta acude, y con el debido res
peto expone:

Que se ha enterado del anuncio publicado para 
enajenar solares sitos en la manzana número 2 de ila 
zona de Ensanche de Miralbueno; y del pliego de 
condiciones publicado en el “Botetín Oficial” de la 
provincia mnnero 4, riel día 5 de enero de 1939, 
que ha de regir la subasta. .

Acepta todas y cada una de las obligaciones que en 
«lidio pliego se estipulan, las que declara que conoce 
v que las halla conformes. Ofrece por -1 solar núme
ro ..... (en letra):
. II contado: En dinero ..... (en letra y 

guarnimos (Tiara sumar) ...............   ptas
En títulos de la Denla municipal emi

sión 2 de julio de 1932, al cambio de 
. lx,r KX). la cantidad de ..... (en 
letra), que representa un valor no
minal de . (en número para su

, '™r> ................................................................. ptas.
.1 Nams-, En rimero ..... (en letra y guarismos) pe

setas...................................................................... 1
Ofrece por el solar número . (en letra). 
(Se detallarán uno a uno cuantos ciares sé'lidteíi 

y se consignara solamente aquella forma de pago que 
se desee efectuar)............................................. 1 s 1

Y para que eraste, firma fa páseme' Oferta en 
Ttiu* .............  ''

(Firma y rúbrica).

Núm. 6.

Delegación de Industria de la provincia 
de Zaragoza.

Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de 
agosto próximo pasado y publicado en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia de 22 de diciembre .le iSq  v  
número 295 el edicto de información pública sóbrela

Para
habiéndose formulado reclamación algunl e^Dele- 

difha amP|ia^ 
siguientes:1 s'crra-emta, con las prescripciones

1110 lugar de emplazamiento. ’y s
Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha 

"'Tetoen'^FinteV3^ ' acucará ésia 
delndustr’ia h ^/hadlO|COmilnicará a ,a Delegación 
de industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
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para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de la puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober- 
nat or civil, y para su publicación en el Bo l et ín Of ic ia l  
de la provincia de Zaragoza, suscribo en Zaragoza a 
30 de diciembre de 1938.-Tercer Año Triunfal.-El 
Ingeniero-Jefe interino, |. Pueyo.
I .. *1-*

Núm. 7.
Cumplidos los preceptos del Decreto de 20 de agos

to próximo pasado y publicado en el Bo l et ín Of ic ial  
} e la provmcia de 20 de diciembre de 1938 y número 
295 el edicto de información pública sobre la amplia
ción de su industria de calzado y para la que D. Fran
cisco Martínez Hernández solicitó autorización de ins
talación de una máquina de montar y otra de fijar 
viras, y no habiéndose formulado reclamación alguna 
esta Delegación resuelve autorizar dicha ampliación, 
con los prescripciones siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
e solicitante, D. Francisco Martínez Hernández, v en 
el mismo lugar de emplazamiento.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha una 
vez concedida la autorización, caducará ésta.

I creerá. El interesado comunicará a la Delegación 
de industria la fecha de la puesta en marcha normal, 
para la extensión del acta acreditativa del cumplimien
to de las condiciones de la concesión y autorización 
de la puesta en marcha.

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Gober
nador civil, y para su publicación en el Bo l et ín Of i
c ial  de la provincia de Zaragoza, suscribo en Zarago
za a 2 de enero de 1939.-Tercer Año Triunfal.-El 
Ingeniero Jefe, interino, J. Pueyo.

♦ ♦ ♦
Núm. 8.

Cumplidos los preceptos del Decreto del Ministerio 
de Industria y Comercio de 20 de agosto próximo pa
sado, y no habiéndose presentado reclamación alguna 
en esta Delegación de Industria, se resuelve autorizar 
a l). Joaquín Cuartero, domiciliado en Morata de Ja
lón, para implantación de fábrica, con las prescripcio
nes siguientes:

Primera. La autorización es solamente válida para 
el solicitante, D. Joaquín Cuartero.

Segunda. Pasado el plazo de puesta en marcha de 
quince días sin funcionar, a partir de la fecha en que 
se publique esta autorización, caducará su eficacia.

I'ercera. El interesado comunicará a la Delegación 
de Industria la lecha de la puesta en marcha normal 
para la extensión del acta acreditativa del cumpli
miento de las condiciones de concesión y autorización 
de puesta en marcha.

Cuarta. No podrá efectuarse modificación algu
na esencial en la instalación, ampliación ni traslado de 
la misma, sin la previa autorización de esta Jefatura

Lo que, con el visto bueno del Excmo. Sr. Goberna
dor civil y para su publicación en el Bo l et ín Of ic ia l  
i aJa Provmcia« suscnbo en Zaragoza a 2 de enero de 
1939.-Tercer Año Triunfal. El Ingeniero-Jefe inte
rino, J. Pueyo.

Nl íiil  14.
Jefatura de Propiedades Militares 

de la 5. Región Militar.

Cerrado en el día de ayer el plazo de admisión de 
pliegos para la subasta del solar propiedad de los di- 
sudtps Somatenes de la 5.a Región militar, sito en la 

calle Zurita (con chaflán a la de la Magdalena), se hace 
publico por el presente anuncio para Gonocimiento de 
k>b interesados que el acto de la citada subasta tendrá 
lugar a las once horas del día 9 del actual, en las ofici
nas de esta Jefatura (calle del General Franco, númé-

,9?9-"Tercer Año Triun- 
tal.-EI Jefe de Propiedades, Jesús Ruiz Hernández.

Núm. 12.

Servicio Nacional del Trigo.

JEFATURA PROVINCIAL DE ZARAGOZA
, El Servido National del Trigo facilita simiente de 
trigo de ciclo cor o o ■ tremesino- a todos los agricul
tores que lo precisen para sembrar durante los meses 
de enero y febrero.

Se recuerda a todos los agricultores que deseen 
sembrar trigo durante los meses de enero v febrero 
con garantía absoluta de éxito, que el Servicio Nacio
nal del Trigo facilita simiente de trigo de ciclo corto o 
«tremesino», tal como el de las variedades «Manitoba» 
Ventana- etc. con cuya simiente puede efectuarse 
la siembra durante los meses de enero y febrero v 
aun según en qué tierras durante los priníeros días’de 
marzo en la segundad de obtener una cosecha total v 
absolutamente normal, a segar en el mismo tiempo 
que los trigos normales o de ciclo largo.
, Como quiera que por la práctica y experiencia de 
anos anteriores efectuada por muchísimos agricultores 
ha quedado demostrado que la siembra durante los 
meses de enero y febrero utilizando para ello simiente 
de trigo de ciclo coito o «tremesino» produce siempre 
cosecha normal, con plena garantía de éxito, este Ser
vicio Nacional del Trigo aconseja a los agricultores 
que siembren con trigo de ciclo corto, durante ios me
ses de enero y febrero actuales, las tierras que por 
cualquier circunstancia hayan quedado sin sembrar 
después de terminada la siembra de trigo de ciclo nor
mal o largo, ya que con ello han de obtener positivo v 
seguro benehcio, obteniendo rendimiento de tierras 
que nada habrían de producir en caso de quedar in- 
cultüs.

Por Dios, España y su Revolución Nacional-Sindi
calista .

Zaragoza, 3 de enero de 1938.-Tercer Año Trino- 
al.-El Jefe provincial, A. Navarro.

SECCION SEXTA
Lon el fin de que las Comisiones de evaluación 

puedan formar con toda exactitud el repartimien
to del ejercicio de 1939. se invita y requiere a 
todos los vecinos y, hacendados forasteros de los 
Municipios que abajo se expresan para que en el 
plazo de quince dias hábiles, contados desde los 
dos siguientes al de la inserción del anunco en el 
“Boletín Oficial” de la provincia, presenten en la 
Secretaría del Ayuntamiento respectivo declara
ción jurada de todas las utilidades que obtengan 
en el término niunicipa]; advirtiendo a cuan
tos no lo verifiquen se les considerará conformes 
con ios datos obrantes en dichas oficinas, sin te
ner derecho a reclamación alguna respecto a la 
cuota que se les asigne ni contra la totalidad del 
reparto.

7.721V illadoz..
7.733. —Cuarto de Hueiva.
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EXPOSICION DE DOCUMENTOS
Por los plazos > a los electos reglamentario 

f-e hallan expuestos al público, en la Secretaría 
ca-la Ayuntamiento de 'os que a continuación 
mencionan, los siguientes: documentos para 1939; 
pudiendo presentar los . vecinos contra aquéllos 
las reclamaciones que estimen convenientes.

Matrícula industrial
7.704. -Cunchi'los.

Ordenanzas sobre diferentes conceptos.
7.798.-Ricla.

Padrón de cédulas personales
7.799.-Tiermas.

Padrón de habitantes.
7.789. — Fuendejalón. (Año 1938) 

• 7.791. —Paracuellos de la Ribera. (Año 1938)
Presupuesto municipal ordinario.

7.792. -Riela.
7.797. — Aranda de Moncayo-
7.799. -Tiermas

Reparto general.
7.700. —Perdiguera.

♦ * *
GALLUR Núm. 7.796.

D. Inocencio Pío Arruga, Alcalde-Presidente del Ayun
tamiento de esta villa de Gallur;
Hago saber: Que admitido y aprobado en principio 

por esta Corporación el proyecto técnico para la cons
trucción de un edificio de nueva planta con destino a 
seis escuelas, primero, para habilitarlo para viviendas 
de maestros, después, por un importe de 102.599'88 
pesetas, con todos los documentos que le acompañan 
queda expuesto al público en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por un plazo de treinta días, contados 
desde el siguiente al en que aparezca este anuncio en el 
Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia, durante los cua
les se admitirán cuantas reclamaciones y documentos 
que las justifiquen se presenten sobre la totalidad o 
cualquiera de los extremos en el mismo comprendidos. 
Una vez pasado dicho plazo no se admitirá ninguna 
y será sometido a la aprobación definitiva del Aytmia- 
miento.

Gallur, 31 de diciembre de 1938.—Tercer Año Triun • 
fal.—El Alcalde, Inocencio Pío.

LUMPlAQUE Núm. 7.790.
Por jubilación del que la desempeñaba, se anuncia 

con carácter provisional vacante la plaza de Alguacil 
voz-pública de este Ayuntamiento, con el sueldo anual 
de 933 pesetas pagadas del presupuesto municipal.

Las instancias, debidamente reintegradas, se presen
tarán en esta Alcaldía en término de cinco días a par
tir del día siguiente de aparecer este anuncio en el Bo 
l e t ín Of ic ia l  de la provincia.

— El día 8 del actual y hora de las once, tendrá lugar 
en la Casa Consistorial de esta villa el arriendo en pú
blica subasta del horno municipal de pan cocer con 
arreglo al pliego de condiciones que está de manifiesto 
en la Secretaría municipal.

Lumpiaqne, 2 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal.—El Alcalde, jesús Lorente.

SECCI0N SEPTIMA
ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA

Juzgados municipales
Núm. 7.694.

LANGA DEL CASTILLO
I) . Félix Quílez Esteban, Juez municipal de Langa de! 

Castillo;
Hago saber: Que se sacan a la venta en pública su

basta por segunda vez, y con la rebaja del 25 por 109, 
los bienes que se reseñan en el edicto núm. 6.632, in
serto en el Bo l et ín Of ic ial  de la provincia corres
pondiente al 23 de noviembre último, rigiendo para 
esta subasta las mismas condiciones que se determi
nan en el expresado edicto, habiéndose señalado pa
ra que la misma tenga legar en la sala-audiencia de 
este juzgado el día 14 de enero próximo, a las once.

Dado en Langa del Castillo a veintisiete de diciem
bre de mil novecientos treinta y ocho.—Tercer Año 
Triunfa.-El Juez, Félix Quílez."-El Secretario, Fran
cisco Castillo.

PARTE NO OFICIAL

Núm. 7.807.

Banco de Aragó i - Zaragoza.
Se ha notificado a este Banco los siguientes extra

víos de resguardos, expedidos p ir la Central de este 
Banco en las fechas que se indican a continuaciói.:

Número 2.307 de imposición a vencimiento fijo por 
el plazo de un año, comprensivo de 5.500 pesetas 
efectivas y expedido el día 20 de julio de 1935.

Y los siguientes depósitos voluntarios:
Número 14.832, en Obligaciones del Ayuntamiento 

de Zaragoza 1905, comprensivo de 1.500 pesetas no
minales y expedido el 9 de julio de 1924.

Número 10.899, en Obligaciones del ferrocarril de 
M. Z. A., serie F., de 10.000 pesetas nominales, de fe
cha 16 de noviembre de ',926.

Número 17.134, en Obligaciones del feirocarril del 
Norte-Valencianas, 5 ‘/s por 100, de 3.500 pesetas no
minales, del 8 de marzo de 1932.

Número 11.485, en Deuda amortizable del Estado 
5 por 100, 1927, libre, de 5.000 pesetas nominales, del 
11 de abril de 1927.

Número 19.212, en Deuda amortizable del Estado 
5 por 100 1927, libre, de 3.000 pesetas nominales, del 
28 de marzo de 1934.

Número 313, en acciones Banco Londres y México, 
de 4.000 pesetas nominales, del 2 de febrero de 1918.

Lo que se hace público por primera vez a fin de 
que las personas que se crean con derecho a reclamar 
lo verifiquen dentro del plazo de treinta días a contar 
del de la fecha, pues pasado el mismo se extenderán 
los duplicados, quedando nulos y sin efecto los origi
nales y el Banco exento de toda" responsabilidad.

Zaragoza, 5 de enero de 1939.—Tercer Año Triun
fal. -El Secretario, José Luis Bregante. <

Núm. 2
Banco Zaragozano.

Habiendo sufrido extravio la libreta de Caja de 
Ahorros de este Banco número 136, expedida por 
nuestra Agencia urbana de Delicias con fecha 16 de
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mayo de 1930 a favor de D.a Anunciación Zaragozano 
Marco, se anuncia para que en caso de que alguna 
persona se crea con derecho se sirva presentarse en 
estas Oficinas, Coso, 47 y 49.

Transcurridos quince dias a partir de la publicación 
de este anuncio, se considerará anulada la citada libre

ta. procediendo a expedir un duplicado de la misma, 
quedando este Banco exento de toda responsabilidad.

Zaragoza, 31 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal. — El Consejero-Secretario, Salustiano Lon 
Laga.

ADMINISTRACION PROVINCIAL DE TERUEL
(PROVISIONALMENTE A CARGO DE LA EXCMA. DIPUTACION DE ZARAGOZA)

NOTA. — Las disposiciones de carácter general, transcritas del Boletín Oficial del Estado, no se publican en este lugar 
norque ya van insertasen la Sección primera de este periódico oficial, lo que se advierte a todos los efectos legales.

Núm. 7.802.

Distrito Minero de Teruel-Castellón

I) . Francisco Robles y García, Ingeniero-Jefe del Dis
trito Minero de Teruel-Castellón;
Hago saber: Que por decreto del Excmo. Sr. Gober

nador civil de esta provincia se ha admitido con fecha 
de hoy a la Sociedad Electroquímica de Flix, vecino 
de Zaragoza (Paseo de la Independencia, núm. 29), una 
solicitud que ha presentado en 14 de diciembre de 
1938 pidiendo la rectificación de ciento ochenta perte
nencias para una mina de carbón con el nombre de 
Guillermo», núm. 4.C82, sita en el término de Ariño, 

paraje llamado «La Fuencelada y Horta», y lindante 
por terreno franco.

La rectificación de este registro se hace por el inte
resado en la forma siguiente:

Se tendrá por punto de partida la esquina Norte de 
un edificio en ruinas, situado aproximadamente a unos 
200 metros de la galería de extracción de la mina «San 
Isidro». Desde él, y en dirección Norte verdadero, se 
medirán 900 metros y se colocará la primera estaca; 
de primera a segunda, Este, 80j  metros; de segunda a 
tercera, Sur, 1.500 metros; de tercera a cuarta, Oeste, 
1.200 metros; de cuarta a quinta. Norte, 1.500 metros, 
y medidos finalmente desde ésta 400 metros al Este, 
se llega a la primera estaca, quedando cerrado el perí
metro de las ciento ochenta pertenencias solicitadas.
, Lo que de orden del señor Gobernador se anuncia al 
público para que la persona o personas que se creye
sen perjudicadas por la concesión de este registro 
hagan las reclamaciones oportunas dentro del plazo 
improrrogable de sesenta días, fijados por el artículo 
24 de la Ley de 6 de julio de 1859 y Real orden de 12 
de septiembre de 1912.

Castellón, 16 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal—El Ingeniero-Jefe, Francisco Robles.

ALCAÑIZ Núm. 7.677

D. José Viruete Latorre, Alcalde-Presidente del Exce
lentísimo Ayuntamiento de la ciudad de Alcañiz;
Hago saber: Que la nombrada Corporación de mi 

presidencia, en sesión celebrada el día 15 del mes en 
curso, acordó la destitución del empleado municipal 

cuyo nombre, apellidos y cargo se indican a conti
nuación:

Baldomcro Cervera Romeo, encargado de los relojes 
públicos.

La destitución se acordó en virtud de expediente, 
por estar el interesado incurso en las sanciones del 
Decreto núm. 108 de la extinguida Imita de Defensa 
Nacional.

Contra el acuerdo de destitución, puede el interesa- 
dj interponer recurso ante el Excmo. Sr. Ministro del 
Interior, en el plazo de treinta días naturales contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Y encontrándose en ignorado paradero el empleado 
destituido, se le notifica el acuerdo y el derecho al 
recurso que "anteriormente se expresa por medio del 
presente edicto.

Alcañiz, 21 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, José Viruete.

♦ • ♦

Núm. 7.678.
D. José Viruete Latorre, Alcalde-Presidente del Exce

lentísimo Ayuntamiento de la ciudad de Alcañiz;
Hago saber: Que la nombrada Corporación de mi 

presidencia, en sesión celelirada el día 15 del mes en 
curso, acordó la destitución del empleado municipal 
cuyo nombre, apellidos y cargo se indican a continua
ción.

Andrés Gran García, voz-pública o pregonero muni
cipal.

La destitución se acordó en virtud de expediente, 
por no haberse reintegrado el interesado a su destino 
en plazo legal.

Contra el acuerdo de destitución puede el interesado 
interponer recurso ante el Excmo. Sr. Ministro del In
terior, en el plazo de treinta días naturales contados 
desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 
el Bo l et ín Of ic ia l  de la provincia.

Y encontrándose en ignorado paradero el empleado 
destituido, se le notifica el acuerdo y el derecho al 
i_. s j  t, .; anteriormente se expresa por medio del 
presente ¿dicto.

Alcañiz, 21 de diciembre de 1938. -Tercer Año 
Triunfal. —El Alcalde, José Viruete.
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ALBALATE DEL ARZOBISPO Núm. 7.602.
D. Valero Alcaine Clavería, Alcalde-Presidente del 

Ayuntamiento de Albalatedel Arzobispo;
Hago saber: Que el Ayuntamiento de mi presidencia, 

en sesión del dia 15 del actual, acordó sacar a concur
so la plaza de Recaudador de arbitrios municipales de 
esta Corporación, bajo las condiciones siguientes:

1 .a Las proposiciones se presentarán en la Secre
taría del Ayuntamiento dentro de los cinco días si
guientes a la publicación de este edicto en el Bo l et ín  
Of ic ia l  de la provincia, y el Ayuntamiento resolverá 
dentro de los cinco días siguientes:

o) Las proposiciones contendrán:
Nombre y apellidos del proponente con los demás 

datos personales.
b') Tanto por ciento dt derecho de cobranza que 

reclama.
c) Cuantas condiciones desee mejorar.

(Fecha y firma del proponente).
2 .a Se señala el 3 por 100 por el premio de cobran

za de todos los recibos que se le entreguen, admitién
dosele las partidas fallidas, justificadas por medio de 
expediente.

3 .a El que resulte nombrado prestará una fianza en 
metálico de 14.000 pesetas ó 20.000 en bienes inmue
bles; dichas fianzas estarán a disposición de este Ayun
tamiento, y sólo podrá retirarlas él, una vez terminado 
el contrato y contra la última carta de pago definitiva.

4 .a Las entregas de dinero las hará el Recaudador 
en el Banco de esta plaza a la cuenta del Ayuntamien
to. Dichas entregas se harán diarias, y terminado el 
plazo voluntario hará 'la entrega y liquidación defini
tiva del trimestre.

5 .a Caso de hacer embargo de fincas que puedan 
adjudicarse al Ayuntamiento, abonando éste los gas
tos y el apremio debidamente justificados.

6 .a Precisamente pondrá aí cobro los recibos que 
se le entreguen al día siguiente, y, caso de no hacerlo, 
pagará 100 pesetas porcada día de demora, e igual 
cantidad cada día de retraso en la liquidación mensual.

7 .a Por parte del Ayuntamiento se le darán toda 
clase de facilidades, se le prestará el apoyo necesa
rio y se le entregarán los recibos llenos y por trimes
tres.

8 .a El apremio quedará en su favor y forzosamente 
cobrará con arreglo a lo dispuesto en el Estatuto de 
Recaudación y a lo que con posterioridad se legisle 
sobre esta materia.

Será considerado como Recaudador municipal encar
gado de la recaudación de cuantos recibos o certifica
ciones se le hagan entrega.

9 .a Este nombramientoS-egirá por los periodos eco
nómicos de 1938 y 1939, debiendo poner al cobro el 
año 1938, primer trimestre, en el mes de enero; el se
gundo, en febrero; el tercero, en marzo, y el cuarto, en 
abril, y el año 1939, el primer trimestre, en mayo ; el 
segundo, en julio; el tercero, en septiembre, y el cuar
to, en noviembre.

10 .a Será condición precisa que antes de entregar
le los recibos del trimestre esté liquidado el anterior, 
menos las partidas fallidas justificadas.

11 .a Será nombrado Recaudador el que1mejores 
condiciones presente en derechos de cobranza, fianza 
y demás de este pliego de condiciones.

No serán válidas las proposiciones que no se ajus
ten a este pliego.

Albalate del Arzobispo, 16 de diciembre de 1938. 
—Tercer Año Triunfal. -El Alcalde, Valero Alcaine.

BLANCAS Núm. 7.726.
A los veinte días a partir del en que aparezca este 

anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  tendrá lugar, bajo mi 
presidencia efectiva o delegada la subasta de 900 esté

reos de leñas bajas del monte núm. 87 del catálogo, 
tranzón denominado «Cañada de los Hornos», bajo el 
tipo de 900 pesetas y demás condiciones facultativas y 
las demás de carácter administrativo que se hallan a 
disposición del público en la Secretaría de este Ayun
tamiento.

Blancas, 26 de diciembre de 1938.- lercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Isidro Valenzuela.

BRONCHALES Núm. 7.682
El día que haga veinte a contar desde el siguiente al 

en que apareza este anuncio en el Bo l et ín  Of ic ia l  de 
Zaragoza, y si éste fuere festivo el inmediato siguiente, 
se celebrará en esta Casa Consistorial la subasta del 
aprovechamiento forestal que a continuación se ex
presa:

300 pinos en pie con un volumen de 301'078 metros 
cúbicos de madera en rollo y con corteza en el monte 
número 15 del catálogo y partida «El Portichuelo»: ta
sación, 14.451*74 pesetas; gastos de gestión técnica, 
581*19; depósito para tomar parte en la subasta, 722*58 
pesetas. Su celebración a las doce horas.

El pliego de condiciones que regirá para dicha su
basta será el vigente que se halla en el Distrito Fores
tal en Zaragoza, más el de económicas, que estará de 
manifiesto en esta Secretaría municipal hasta una hora 
antes de la subasta.

Bronchales, 20 de diciembre de 1938.-- Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Salvador Monzón.

BORDON Núm. 7.524.
D. Miguel Amela Salesa, Alcalde nacional del pueblo 

de Bordón;
Hago saber: Que el dia 14 de enero próximo y hora 

■ de las diez tendrá lugar bajo mi presidencia efectiva o 
delegada la primera subasta del aprovechamiento ex
traordinario de 725 pinos, con una cubicación de 
214*2653 metros cúbicos, cortados fraudalentamente 
por el Comité antifascista de esta localidad a fines del 
año 1936 en el m inte - La Dehesa-, de este término, 
número 103 de Catálogo, por el tipo de 3.221*37 pese
tas a la alza, con sujeción al pliego de condiciones fa
cultativas y económicas que se hallan a disposición del 
público en la Secretaria del Ayuntamiento.

Si la primera subasta resultase desierta, se celebrará 
la segunda diez días después, a la misma hora y en las 
mismas condiciones que la anterior.

No se admitirán posturas que no vayan acompaña
das de la cédula personal y resguardo del depósito del 
5 por 10G del tipo de tasación.

Lo que se hace público por el presente para mayor 
concurrencia de licitadores.

Bordón, 20 de diciembre de 1938.—Tercer Año 
Triunfal.—El Alcalde, Miguel Amela.

FRIAS DE ALBARRACIN Núm. 7.674.
El día que haga veinte a contar del siguiente al en 

que aparezca este anuncio en el Bo l et ín Of ic ia l  de 
Zaragoza, y si éste fuere festivo el inmediato siguiente, 
se celebrará en esta Casa Consistorial la subasta de los 
aprovechamientos forestales que a continuación se ex
presan:

400 estéreos de leñas del monte denominado «Pinar y 
Dehesa», número 19 del catálogo: tasados en 200 pese
tas; depósito para tomar parte en la subasta, 10 pese
tas; gestión técnica, 107 pesetas. Su celebración a las 
doce horas.

Lo que se hace público por medio del presente para 
general conocimiento y en particular del de las perso
nas a quienes pueda interesar.

Frías de Albarracín, 22 de diciembre de 1938. -Ter
cer Año Triunfal.—El Alcalde, Fidel Gil.
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